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lyores de edad, legalmente capaces y portadores de cédulas de -+ 

Jciudadanía; quienes me solicitan eleve a escritura pública el - 

A : En _ la ciudad de Ambato, capítal de 
  

  

  

  VEINTICINCO de septiembre de “mil no- 

n ante mí dog 

tora HELEN RUBIO LECARO, Notaria Pú 

  

  

  

  

Ó ñores INGENIERO 

  

. TEGUI: domiciliados en esta c 

. A n 

» 

años y de tránsito en Ambato; todos ecuatorianos, casados, ma- 
  

  

  

texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

  

  

IDA, de conformidad con las cláusulas que constan a continuación 
      PRÍMERA.- COMPARECTENNES.- Comparecen a la celebración de la -+ 

. a 

señores: INGENIERO ARTURO MARROQUIN KLEVER_VELA Aj 

TRACIO.. 

ad de Ambato, excepto el señor 

a ciudad de Baños, Provincia de Tungurahua. SEGUNDA.- CONSTIT 

scrituras públicas-a su cargo, sírvase incorporar una de la que 
e E 7 

lorfte la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA 

  

CION.- Los comprarecientes tienen a bien constituir, como en e- 
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19 | 
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[Resolución de la Junta General de Socios, la Compañía podrá es 

lairse en virtud de- resolución legalmente adoptada por la Juntaf 

7 pa SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto la realización - 
V E ... o . 

delas siguientes actividades: aj.- Actuar como Agencia de Via 

Icios que como a tal Agencia de Viajes le están autorizados. co. 

mo 1 nta de pasajes, organización de giras, seminarios, con 

  

AMERO, - DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DENOMINACION.= Con domicilio 

Jrincipal_eo.la.ciudad de Baños, cabecera del Cantón del mismo. 

pembre. los comparecientes constituyen una Compañía de Respon-| 

A lis nacionalidad ecuatoriana, que tendrá co 

'lmo denominación la de "AGENCIA DE VIAJES SANGAY TOURING WARMIN(G 

“Iron ALBAN COMPAÑIA LIMITADA", Mediante el trámite de Ley y por] 

[de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la: inscripción del --].. 
: - . Y 

Moa 

PQ. > -   
22 

23 H 

24 
29 

La presta de servicios de arrendamiento de vehículos o e - 

quipos para giras de turismo: c)-La prestación de se 

  

juismo enel Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o regtrin 

ho 
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3 epresentante agente oomandat3 ional E 

21 anferas o rea ar actividades de comisionista o Ikaermedia - 

y kía en general realizar todo tipo de actos yw contratós permi 

4 ftidos por _la Ley que tengan relación con su objeto.-ARTICULO -+ 

5 [CUARTO,- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es y 

6 Mie DIEZ MILLONES D RES (5 10'000,000,00), dividido en died 

  

  

CIS . . 

$ E y Ka na paciones de un mil sucres cada una.- ARTICULO QUIN - 

pS | 
sEPB o g [PO,- CER CADOS DE APORTACION,- La compañía entregará a cada | 

Bop el 
SE , y |jsocio, un certificado de aportación en/que constará necesaria- 

e ag 10 mente su carácter de no negociable y el número de las partici- 
¿Ss ON 
Ls 

Y É i US) 11 paciones que por su aporte le corresponden. Este certificado i 
ad 

12 rá suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compa- 

13 Mía, Los socios podrá transferir sus participaciones, siempre 

19 [que fueren autorizados unánimemente por SE capital social, ofrg 

15 ciéndolas en primer término a los otros socios, quienes tendrán 

16 [derecho preferente em la adquisición a prorrata de su partici-. 

      
| 17 [pación social.- ARTICULO SEXTO,- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando la 

18 Junta General decidiera el aumento de capital de la compañía,- 
  

    

  

  

19 pos socios tendrán derecho preferente para suscribirlo a prorrg 

20 [ta de su participación en el capital social.- ARTICULO SEPTO- 

2] 

22 

23 [egcial 
2%. estinará un cinco por ciento de las btilidades líquidas y rea] 

25 Ñlizadas, En cualquier tiempo, la Junta General podrá aprobar - 

á 

reservas especiales, en   la formación de fondos d         
2) b 

e
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19 
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4. 

25 Jmi1 sucres dará por derecho a un voto. A las Ju=ntas, los so- 

26 

2 

28 

lsus participaciones y percibirán los beneficios a prorrata de]. 

su participación pagada,- ARTICULO NOVENO.- ADMINISTRACION, -La 
  

  

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y ad- 

ministrada por el Presidente y El Gerente General,- ARTICULO D 
  

ÍCIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS,- La Junta General de Socios, - 
  

integrada por los socios legalmente convocados y reunidos, es 
  

: ] - Ed j ] bi 3] . 2 ] ] ca -= e . . _.. 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres me - 
  

488 siquientes al cvierre del ejercicio económico anual ex_-] 

traordinariamente en cualquier época, La Junta General se reunj 
  

rá previa convocatoria cursada por el Presidente Q9 el Gerente-| 
  

G ] , j j j . ti 1 it ] gel : 5 

los socios que representen por lo menos el diez por ciento del 
  

lcapital social, mediante notificación escrita enviada a cada u) 

no de los socios, a su dirección domiciliaria registrada en la 
  

compañía, con una anticipacilon de por lo menos ocho días al - 
  

fijado para la reunión, La Junta General, se reunirá con la -- 

Idoncurrencia de más de la mitad del capital social para la pri! 

mera convocatoria y salvo disposición en contrario de la Ley,- 
  

23 qa Junt n rán por simple mayorí otos del] .: 

lcapital'social presente en la Junta. Cada participación de A 

e 

  

r_que se, 

  

  

  

cios podrán asistír personalmente o por medio de representantej 

    cuya calidad se acreditará mediante simple carta poder especial 

ara cada sesión, a menos que el representante ostente poder nd  
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a a egalmente oníie do D 3 nt3 Olo_ nodrKa a3 a 

004 

mulidad, salvo las excepciones de Ley. La Junta será dirigida 
  

1d
 

a da
 

KO
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D Ag D o 

Vunta General, siempre que se encontrare presente la totalidad. 

  

tar sobre asuntos que fueren igualmente aprobados por unanimui- 
  

Mad. En éstos cas 1 3 ima de todos. -- 

Lo j = = RIBUCIONES 

GENERAL.- La Junta general resolverá sobre los asuntos relati -   
biones que le Ccofiere la Ley, corresponde a la Junta Goneral:; 

- Nombrar remover los funcionari = 

tatuto son de su elección; conocer y resolver sobre las renun - 
  

Lias que éstos le presentaren y fimjar, en cada caso, su remanel 

racigón; b).- Conocer las cuentas y balances, informes y demás     
'bociales: á 

. a 

:hedio de apoderados generales; e).- Acordar modificaciones al 

locumentos que le fueren presentado di 2 3 aso ione 

  

el capital social y decídieren constituirse en Junta para tra-) 

  

Estatuto Social; f).- Decidir acerca de la constitución y desti 

.     
o de reservas especiales: 1 demá 

 



  

  33 diendo reelegirlo 

9 

10 puisna, pudiendo serreelegido.—En-caso-de ausenmcia temporal_o/ 

11 PA A AA 

jsubrogará de inmediato el Presidente con todas sus atribucioneg 12 

a le Presidente g hrogará la Persona que nere designada por 

¿Ha Junta para el efecto, mientras dure la ausencia en el prime 

6 Jeaso o hasta que se cumpla el período para el cual fue designa- 
4 

7: fAo-el titular, en el segundo.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- GERENJ 

9 PLE GENERAL.- La Junta General, elegirá cada CINCO AÑOS, al GE - 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20. 

22 

23) [nitaciones aplicables a cada caso,.- ARTICULO DECIMO CUARTO, --Az 

29 

t 

t 

? 

16. [peral en“caso de ausencia temporal o impedimento de éste para _. 

2. 

28 

En_caso de ausencia temporal o definitica 

  

  

particular, El Gerente General ejercerá _ la representación le -. 

laal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los ac-| 

RENTE_ GENERAL De la Compañía el que podrá ser o no socio de la 

si la ausencia fuere definitiva, la Junta resoluerá sobre el - 

tos y contratos pertenecientes a su giro normal, con las limita 
  

'lciones gue le impone la Ley y los Estatutos, sin perjuicio de 

01 tar y suscribir toda clase. de documentos tales como letraas de 

"icambio, pagarés, aqaiíros, cheques, contratos de mutuo, con las 14 

24  [ERIBUCIONES DEL _PRESIDENTE.- a) 

:Isiones de Junta General de SdBcios; b).- Subrogar al Gerente Ge 

lo dispuesto en el artículo doce de la ley de Compañías vigen- 

te. El Gerente General está especialemente facultado para acep 

Convocar y presidir las se- 
  

  

actuar; «¿).- Autorizar con su firma en unión del Gerente Generg 
      Los centificados.de aportacaión las ant V ] , 3
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1 ana . E mal] hn a als a nrasantao a - z 

2 an 2 2. mia ó . nta enera -— AR 0.1 MO_ O N_ ' 

7 9 ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gg- 

“ 4 rente General, además de las que la Ley señala a los administrd- bo. 
  

'[dores: a).-Convocar a Junta General de Socios y actuar como Se- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 

'Icretario de este organismo;b).-Organizar y dirigir las dependern- 
6 

: “keias de.la Compañía¿c).-Nombrar y remover al personal de la Cod- , : ] 

Ej pañía y fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias 

s ds 8 

ria . 
lo. 18 laue le fueren presentadas;¿d).-Suscribir en representación de - 

o qa 9 
4 E $ 10 la Compañía, todos los actos y contratos pertinentes a su giro 

Y z a + 

GS ¿Pp a! t 
. . 

E y ormal; e).- Contratar y aceptar créditos ; f).-Actuar por me- |, 

SN ES 
E Sl 12 pio de apoderadasdebiendo para los generales obtener autoriza- 

: ión previa de la Junta General; g).- Toma bajo su responsSabi 
13 

14 lidad la Caja y Valores de la Compañía; h) Presentar a la Junta 

55 General Ordinaria, la documentación que se señala en el artícu 
  

16 p o ciento veinte y seis de la Ley de Compañlas,- ARTICULO DECI] 

o SEXTO. NOMBRAMIENTOS. El nombramiento del Presidente será 
  17 

suscrito por el Gerente General y el de éste por el Presidentef 
18     
19 n ambos casos, el documento debidamente inscrito se tendrá co 
  

M suficiente título para acreditar la calidad que a cada uno 
  20 

2) corresponde.- CUARTA. DISPOSICIONES GENERALES.  Primera.- IN ) — — ==) 
  

  

22 TERPRETACION, Corresponde a la Junta General de Socios, la in 

  

23 keerpretación de los estatutos sociales, así como la resolución 

24 Pe los casos de duda o de aquellos que no hubieren estado previbk- 
y 
! 
i 

  

    
    

25 os en los Estatutos Sociales.- Segunda 

A
 

76 ELN -- La Compañía se disolverá por las causales establecidas 
    

2) n la Ley o por Resolución de la Junta General de Socios.- Hallín 

: ? - . rn. ?* 

Pose la Compañía en situación de disolución, de no resolverse     18



00
 

17 

18 

19 

20 : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

'l diante la entrega y transferencia de dominio en favor de la Co 

lactuará como liquidador el GERENTE GENERAL EN EJERCICIO, al moy 

«Imento de declararse la disolución.Salvo que existiere resolución ” 

en contrario de la Junta General.- Tercera.- SUSCRIPCION Y PA_ + 

¡[GO DEL CAPITAL SOCIAL. _ El capital social de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, determinado en el artículo cuarto de los Estatutos, se ; 

encuentra íntegramente suscrito y ha sido pagado por los socio) 

“Isegún se detalla a continuación: -========="==nnooonoo-- 

| PARTICIP. CAPITAL 
"[SOCIOS SUSCRITAS SUSCRITO 

[6LEBER VELASTEGUI 2,000 2'000.000,00 

PATRICIO GUEVARA 4,000 4'000.000,00 

ING. ARTURO MARROQUIN 4.000 4'000.000,00 

SUMAN 10.000 10'000.000,00 7 
CAPITAL PAGADO CAPITAL POR 

EN_ESPECIE PAGAR 

1'000.000,00 _1'000.000,00 

2'000.000,00 2'000.000,00 

2'000.000,00 2'000.000,00 

5'000,000,00 5'000.000,00 

La parte del capital pagado en especie, por parte de cada uno 
    

de los socios y en el correspondiente valor, se lo ha hecho meñRi 

  

añía que se corttituye en virtud de este contrate, de los bie- 
  

“Ines que se señalan a continuación: a).=- El señor KLEBER VELAS] 
  

L
S
 

TEGUI, ha pagado la suma de UN MILLON DE SUCRES mediante la enfre 
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a y transferencia de dominio de los siguientes bienes: Tres -— 

escritorios de madera de ciprés, de fabricación artesanal, conf 

cubierta de melamínico, color café, cada uno avaluado en meeschen 
pi 

        

“TOS MIL SUCRES ...ooooo. $ 900.000,00.- | Una máquina de escri
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y Pir_manual, marca Brother g j 6 

4 2301 ....... $ 100.000,00.- SUMAN: $ 1'000.000,00.-  b).- El 
  

y señor PATRICIO GUEVARA ha pagado la suma de DOS MILLONES DE SU 

4
”
 

  

4 CRES, mediante la entrega y transferencia de dominio de los si. 

y
 

5 uientes bienes: Tres sillas giratori j secretaria, con 
la De A 

h. 

6 base metálica y garruchas, tapisadas en yute color beige, marcá 

po
 

  

Domizil, cada una avaluada en CIEN MIL SUCRES....$ 300.000,00/ 

a Seis sillas de madera de marfil, tapizadas en yute de Politelal 

A 
res, color verde, marca Koan, avaluada cada una en CIENTO SETE) 
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de Boscientos treinta y cinco decímetros cúbicos, de Novetien- 
  

¿v
ar
 

N
O
 
I
f
 

t
e
a
 

a
l
 

Of
ic
in
a”
: 

pa
K 

e
o
O
r
a
r
i
a
 

tas cincuenta libras de peso, de Noventa centímetros por ochen, 
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ta centímetros por sesenta centímetros, marca CETA/ modelo DP1 

.
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Dr
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avaluada en SEISCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES Ls 680.000,00. + 
    -

o
 

q
 SUMAN: ... $ 2'000.000,00.- C).- El señor Ingenisto ARTURO MA 

| 15 PROQUIN, ha pagado la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, medi 

  

17 la entrega y transferencia de dominio de los siquientes bienes? 
  

18. Un facsimile FO230, marca $ ú 

19 luado en OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ,, $£_850,000.,00 
  

- - 

modelo CEJZO... 
/ 

2) úmero de serie M41918930, avaluada en/SEISCIENTOS CINCUENTA 

20 ¡pp2   
21 her, sucres r...... $ 650.000,00.- Un sillón de gerencia, qi- 

23 Latorio y reclinable, tapizado en cuero color café oscuro, con 
  

. 24 Pase metálica y garruchas, marca Dona avaluado en QUINIEN- 

35 LOS MIL SUCRES + o. ..:2 $ 500.000,00,- SUMAN: ,2.$ 2'000,000,qb/- 

  

  

e 
26 TOTAL PAGADO EN ESPECIE: CINCO MILLONES DE SUCRES,- Los bisneg 

2) ntes específicsados, que han si je j 

lo-¿ . e . : [favor de la Compañía; han sido avaluados por los socios quienes 
    

: 18 
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y [una dv las especies aportadas, comprometiéndose por dicho valoj £ 

9 frente a la Compañía y a terceros. El saldo del capital suscrito, - 
7 + 

g en el valor que corresponde a cada uno de los socios, será pa- 7 

5 vado por cada uno de ellos en el lapso de UN AÑO, contado a pal 

6 tir de la inscripción de este instrumento en el Registro Merca 

y til. QUINTA: AUTORIZACION: Quienes suscribimos la presente escfi 

8 tura de constitución, autorizamos al señor Ingeniero ARTURO MARRO 

9 QUIN para que realice cuanto trámites fueren necesarios para af 

10 pleno perfeccionamiento de este instrumento, así como para quel 

11 una vez que estuviere perfeccionado, convoque a la primera jun+ e. 

12 Ha General de Socios, la que deberá designar dignatarios y adm]- - 

13 nistradores de la Compañía. Sírvase Usted, señor Notario, agregár > 

19 las demás cláusulas de estilo.-f) Ilegible.-Dr. Angel Polibio 

15 Chávez Alvarez.-Abogado.-Mat. 136.-Ambato.=Hasta aqui la minutá4.- 

16 Po la Notaria, además digqo:que previo al otorgamiento de este ins 

17 

181 

19 : 

  

trumento cumplí con las formalidades del caso; que leo integra 
  

Y mente y en alta voz esta escritura --a las partes quienes la ra 
  

tifican y suscriben conmigo en unidad de acto y de todo lo cua 
    -Enm: cláumulas,RO,GUEVARA,s,a,AR,VALE.-   ¡|doy fe. Entrel;gl- -VALE. 

tu oO 

  TRI - —  Ktever Vetastdqu 
f.) Ilegible / c.c.18 0088775-2.-£. )Ilegibigc.c. 17 0290956-3 +01.) dear 

CIO GUEVARA €,C.18-0154849-4.- La Notaria Dra. Ho. Rubio L. - - - o 
Entrelineado:Ing.Arturo Marroquin,Sr,.Klever' 'Velasteguí : ENGUEVARA: Vale. ¿> 

Se otorgó ante mí. y en fe de e - 

llo confiato: estsi TERCERA copia certificada que la se- 

Más en llo y firmo en el mismo lugar y fecha de su cóYóbración-     £ 

Vale. peor 

A Va Ls 

mendado: S: VALE. En: n, n: 

 



007 
ZON: Mediante resolución número 91.5.2.1.112 dictada por la seño 

ra Intendente de Compañías de Ambato de fecha Noviembre 19 de -- 

1.991 se aprueba la Constitución de la Compañía AGENCIA DE VIAJES 

SANGAY TOURING WARMINGTONALBAN CIA, LTDA. tome nota en la escritu 

ra matriz de 25 de Septiembre de 1.991 falio 6477 vuelta.- Amba-. 

to, Noviembre 22 de 1.991,= 

La Notaria.- 

  

La presente escritura, junto con su Resolución Ordenada, con esta 

fecha, quedan inscritos en el Registro Mercantil, bajo el número 

veinte y cinco, (25).- 

Baños, Diciembre > de 1,991,     
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1 PROTOCOLIZACION.- LA CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, A FA 

2| VOR DE LA AGENCIA DE VIAJES SANGAY TOURING _WARMINGTON ALBAN 

3| COMPAÑIA LIMITADA.- CUANTIA INDETERMINADA. - 

4 "En la ciudad de Ambato, 

5 Capital de le Provincia 

6 , á del Tungurahua, Repúbli 

A > ca del Ecuador, hoy día 

8 viércoles seis de No/ 

9 viembre de wil novecíen | 

10 tos noventa y uno. Ante 

11 | 34, DOCTOR HERNAN SANTAMARIA SANCHO, Notario Quinto de este 

12| Cantón, se me presentó una minuta para que sea elevada a es- 

13| critura pública, la misma que es del tenor literal siguien= 

14 | tez- "SENOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas 

Al e su Cargo, sírvase incorporar la Resolución Número Ciento 

16 |: ¡Cincuenta y Cinco de la señora Directora Ejecutiva de la Cor 

Y porecin Ecuatoriana de Turismo de veinte y nueve de Octubre 

e de mil novecientos noventa y uno, en virtud de la cual se au+ 

19 | toriza le utilizoción de la denominacion AGENCIA DE VIAJES 

20| SANGAY TOURIMGS MARMINGTON ALBAN COGPA. IA LINIFADA, que acom- 

21 | Poño.- Atontaemertc,- (1).- Dr. ángel P. Cháves Alvarez. 

22 | A£bogado.- llatrícula No. 136.- fnmbato",- Hasta aquí le uinu- 

23 ta que aueda eleveda a escritura pública, con toda su veli- 

24 | dez legal. Yo, el lNotsrio, cumplí, previsnuente, con las dis- 

25 | Posiciones legales del caso. Se asgreza la Resolución.- Doy 

bel 6. (f).- Y, Santamería S.,- Dr. Hernán Santamsería Sencho.- 

27 | Notario Quinto . - Sucre 267 y Guayaquil 
    

23| Ambato  - Notaría Quinta del Cantón Ambato".-     
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ETUR 

CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO 
Reina Victoria 514 y Roca P.O. Box 2454 FAX: 009932568198 

Telfs.: 527002 — 527074 Quito-Ecuador 

EN USO 

Árt. 

Art. 

1.- 

2. 

Telex: 21158 DITUR ED 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA 
OORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO, 

P
r
 

CONSIDERANDO: 

La señora Martha Albán de Warmington, ha presentado 
en esta Entidad una solicitud tendiente a obtener 
autorización para utilizar el término "Turismo" en 
la denominación "AGENCIA DE VIAJES SANGAY TOURING 
WAPMINGTON ALBAN CIA. LTDA. 

De las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

RESUELVE: 

Autorizar a la señora Martha Albán de Warmington, 
utílice la denominación de "AGENCIA DE VIAJES SANGAY 
TOURING WARMINGTON ALBAN CIA. LTDA.": 

Esta autorización no exime a la Compañía "AGENCIA 
DE VIAJES SANGAY TOURING WARMINGTON ALBAN CIA. LTDA.", 
de la obligación que tiene de registrar la actividad 
que va a desarrollar y obtener la Licencia Anual 
de Funcionamiento en la Corporación Ecuatoriana de 
Turismo, 

La autorización que se concede mediante la presente 
Resolución, podrá ser suspendida temporal o 
definitivamente si la Compañía infringiere la Ley 
de Turismo o sus Reglamentos. 

Se deja sin efecto la Resolución No. 124 de fecha 
2 de septiembre de 1991. 

COMUXNIQUESE 

Dado en Quito, a 

h 

Dre. Bruna S rnziolo de Avilia 
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